
IMPLEMENTACION DE 
BOTIQUINES Y ENTREGA DE 

VÍVERES A LAS COMUNIDADES DE 
MARISCAL CÁCERES, SAN MARTÍN, 

SAN ANTONIO, URANCANCHA Y 
HUAYHUACCO 

  

Paras – Cangallo 

Los representantes de la Congresista Celina Palomino, se hicieron presentes, 

en el distrito de Paras, Provincia de Cangallo, Departamento de Ayacucho, 

llevando medicamentos, víveres y un aliento de esperanza a la I Feria de 

Negociación de Perfiles de Proyectos Comunales del Distrito de Paras y 

Vilcanchos; lugar donde participaron las comunidades de San Martín 

representados por el Señor Dacio Quichca; San Antonio por Aparicio Aquino, 

Chalana por Manuel Huamán, Buenos Aires por Amador Fernández, Pueblo 

Libre por Víctor Jayo, Santa Rosa por Corcino Quispe, Huayhuacco por 

Procopio Parado, Antallacta por Julio Acharaq, San Isidro por Odón Bellido y 

la Comunidad de Urancancha por el Silvio Ramos, donde se hizo entrega de 

medicamentos para la IMPLEMENTACION DE BOTIQUINES a las 

comunidades de Mariscal Cáceres, San Martín, San Antonio, Urancancha y 

Huayhuacco; contando con la presencia del Alcalde de Paras señor Honorato 

Parado Quichca, así como también de la Dra. Paola Tello coordinadora de 

Elites Huamanga (equipo local itinerante de trabajo extramural en salud), 

también se hizo entrega de víveres consistentes en arroz y azúcar a todos los 

comuneros de las ONCE COMUNIDADES mencionadas líneas arriba (aprox. 

500 comuneros) y a toda las mujeres del Distrito de Paras, significando así que 

estamos compartiendo con un granito de arena, que es el punto de inicio de 

apoyo a nuestras comunidades. 

Lo importante de todo ello, es que se ha conocido con mayor profundidad las 

fortalezas y debilidades de dichas comunidades, y al haber asumido el 

compromiso de gestionar sus proyectos más fundamentales; una vez más, los 

distritos de Paras y Vilcanchos agradecieron y felicitaron a nuestra Congresista 

Celina Palomino Sulca, por la labor y el compromiso asumido. 

Datos 
Provincia: Cangallo 

Distrito: Paras 

Lugar: Paras 

Motivo: Implementación de los botiquines y víveres de primera necesidad. 



 


